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Objetivos de la
asignatura

Al haber cursado la asignatura con satisfacción el estudiante debe ser capaz de: 

    •  Entender, interpretar, asesorar y efectuar las autoliquidaciones.

    •  Aplicar la normativa correspondiente a las figuras tributarias propias de la imposición directa,

concretamente: Impuesto sobre Sociedades y el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Metodología Se trata de una metodología principalmente práctica, en la que se combinarán clases magistrales y
sesiones participativas en grupos reducidos, así como también acividades de innovación docente.

Descripción

Contribución del curso
al programa

La asignatura de Fiscalidad Directa permite aproximarse a la realidad tributaria del mundo empresarial y

personal. Durante el curso se introducirán conceptos tributarios con un nivel de profundidad que

permitirán al alumno entender y juzgar por sí mismo las políticas fiscales hacia las personas físicas y

jurídicas.  Una vez finalizada la asignatura, se pretende que el alumno sea capaz de entender la mecánica

de los impuestos directos, la correlación entre ellos, así como la importancia para las empresas de una

política fiscal adecuada que puede favorecer no sólo a las empresas, sino también a las personas físicas

(los trabajadores, por ejemplo).

Jaume Barril, Eduardo Berché, Diana Ferrer, Elena García de la Torre, Sebastián Piedra, Ramón Santos (directora y coordinadora Diana
Ferrer), Tratado sobre la imposicion directa, Ed. Bosch (Libro)

Bibliografía

Juegos de rol y simulaciones
Tax moot: simulación de juicio

Actividades

Contenido
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# Módulo

1 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) • Concepto y naturaleza del impuesto • El hecho imponible • Ámbito

temporal y geográfico de aplicación • Sujeto pasivo y residencia fiscal • Exenciones y no sujeciones • Esquema de liquidación •

Rendimientos del trabajo • Rendimientos del capital inmobiliario • Rendimientos del capital mobiliario • Rendimientos de

actividades económicas • Ganancias y pérdidas patrimoniales • Mínimo personal y familiar • Base liquidable • Cuota íntegra •

Deducciones en cuota Impuesto sobre Sociedades (IS) • Concepto y naturaleza del impuesto • El hecho imponible • Sujeto

pasivo. Domicilio fiscal • Esquema de liquidación • Formación de la base imponible a partir del resultado contable. Ajustes. •

Amortización contable. Amortización fiscal. Principios, reglas y métodos. Libertad de amortización • Insolvencias • Gastos no

deducibles • Gasto financiero • Correcciones de valor (provisiones) • Imputación temporal de ingresos y gastos. Operaciones

a plazo. • Métodos para evitar la doble imposición interna e internacional • El proceso liquidatorio: La formación de la base

imponible. La compensación de bases imponibles negativas.

Sistema de evaluación Categoría %Herramienta

Tax moot Ambas convocatorias ordinaria y
extraordinaria

20.00%Trabajo en equipo

Asistencia y participación Ambas convocatorias ordinaria y
extraordinaria

15.00%Ejercicios individuales o en
equipos

Examen final Ambas convocatorias ordinaria y
extraordinaria

65.00%Exámenes escritos y/o orales

Evaluación

PROGRAMAS

GBD20-Doble Grado en Dirección de Empresas y Derecho (Undergraduates: Law)
GBD20 Curso 3 (Obligatoria)

GDL20-Double Degree in Law and Global Governance, Economics and Legal Order (Undergraduates: Law)
GDL20 Curso 3 (Obligatoria)

GED20-Bachelor in Law (Undergraduates: Law)
GED20 Curso 3 (Obligatoria)
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